
CAPÍTULO X 
COMERCIO DE SERVICIOS 

 
 
Artículo 10.01  Objetivo 
 
El presente capítulo tiene como objetivo establecer un marco para la liberalización 
del comercio de servicios entre las Partes en consistencia con el Acuerdo General 
sobre Comercio de Servicios (AGCS) del Acuerdo sobre la OMC. Dicho marco 
promoverá los intereses de las Partes, sobre la base de ventajas recíprocas y la 
consecución de un equilibrio global de derechos y obligaciones entre las Partes. 
 
Artículo 10.02 Definiciones 
 
1. Para efectos del presente capítulo, se entenderá por: 
 

Comercio de servicios: el suministro de un servicio de cualquier sector, a 
través de los siguientes modos de prestación: 

 
a) desde el territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 

 
b) en el territorio de una Parte a un consumidor de otra Parte; 

 
c) por un proveedor de servicios de una Parte mediante presencia 

comercial en el territorio de la otra Parte; y 
 

d) por un proveedor de servicios mediante la presencia de personas físicas 
de una Parte en el territorio de otra Parte; 

 
 Servicios: todo servicio de cualquier sector, excepto los servicios 

suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales; 
 
 Servicio suministrado en ejercicio de facultades gubernamentales: todo 

servicio suministrado por una institución pública, que no se suministre en 
condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios proveedores de 
servicios; 

 
 Suministro de un servicio: la producción, distribución, comercialización, 

venta y provisión de un servicio; 
 
 Presencia comercial: todo tipo de establecimiento comercial, o profesional a 

través de, entre otros, la constitución, adquisición o permanencia de una 
persona jurídica, así como de sucursales u oficinas de representación 
localizadas en el territorio de una Parte, con el fin de prestar un servicio; 

 



Servicio de otra Parte: el servicio suministrado: 
 

a) desde o en el territorio de esa otra Parte; o 
 

b) por un proveedor de servicios de esa otra Parte mediante presencia 
comercial o mediante la presencia de personas físicas; 



 
Proveedor de servicios: toda persona que suministre un servicio; 

 
Consumidor de servicios: toda persona que reciba o utilice un servicio; 

 
Persona física de otra Parte: nacional de otra Parte; 

 
   Persona jurídica de otra Parte: toda persona jurídica constituida u 

organizada con arreglo a la legislación de esa otra Parte y que desarrolle o 
programe desarrollar operaciones comerciales sustantivas en el territorio de 
esa Parte o de cualquier otra Parte;  

 
 Servicios aéreos especializados: los servicios de cartografía aérea, 

topografía aérea, fotografía aérea, control de incendios forestales, extinción de 
incendios, publicidad aérea, remolque de planeadores, servicios de 
paracaidismo, servicios aéreos para la construcción, transporte aéreo de 
madera en trozas, vuelos panorámicos, vuelos de entrenamiento, inspección y 
vigilancia aéreas y rociamiento aéreo. 

 
2. Cualquier otra definición que no esté contenida en el párrafo 1 de este 

artículo, se tomará de las definiciones contenidas en el AGCS del Acuerdo 
sobre la OMC. 

 
Artículo 10.03 Ámbito de aplicación 
 
1. Este capítulo se aplicará a las medidas que una Parte adopte o mantenga 

sobre el comercio de servicios de otra Parte, incluidas las relativas a: 
 

a) la producción, la distribución, la comercialización, la venta y el suministro de 
un servicio; 

 
b) la compra, el uso o el pago de un servicio; 
 
c) el acceso a servicios que se ofrezcan al público en general por prescripción 

de las Partes, y la utilización de los mismos, con motivo del suministro de 
un servicio; 

 
d) la presencia de personas de una Parte en el territorio de otra Parte para el 

suministro de un servicio; y 
 
e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como 

condición para el suministro de un servicio. 
 
2. Este capítulo no se aplicará a: 
 



a) las medidas de promoción y fomento otorgadas por una Parte o una 
empresa del Estado, incluidos los préstamos, garantías, seguros, 
donaciones e incentivos fiscales otorgados por los gobiernos de las Partes; 

 
b) los servicios aéreos, incluidos los de transporte aéreo nacional e 

internacional, con y sin itinerario fijo, así como las actividades auxiliares de 
apoyo a los servicios aéreos, salvo: 

 
i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el 

período en que se retira una aeronave de servicio; 
 

ii) los servicios aéreos especializados; y 
 

iii) los sistemas computarizados de reservación; 
 

c) los servicios o funciones gubernamentales tales como, y no limitados a, la 
ejecución de las leyes, los servicios de readaptación social, la seguridad o 
el seguro sobre el ingreso, la seguridad o el seguro social, el bienestar 
social, la educación pública, la capacitación pública, la salud y la atención a 
la niñez. 

 
3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará  en el sentido de: 

 
a) imponer a una Parte obligación alguna respecto a un nacional de otra Parte 

que pretenda ingresar a su mercado de trabajo o que tenga empleo 
permanente en su territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional, 
respecto a ese ingreso o empleo; o  
 

b) imponer obligación alguna ni otorgar ningún derecho a una Parte, respecto 
a las compras gubernamentales que realice la otra Parte, salvo en lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 12.02. 

 
4. Para propósitos de este capítulo se entenderá por "medidas adoptadas por las 

Partes", cualquier disposición, sea en forma de ley, decreto, reglamento, regla, 
procedimiento, decisión, resolución administrativa o en cualquier otra forma 
con efecto sobre el comercio de servicios, adoptada por: 

 
a) gobiernos y autoridades centrales, regionales, provinciales, 

departamentales, municipales o locales; o 
 
b) instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en ellas 

delegadas por las autoridades mencionadas en el inciso a) supra. 
 
5. Respecto de los organismos no gubernamentales citados en el inciso b) del 

párrafo 4 de este artículo, que ejerzan facultades reglamentarias, 
administrativas u otras de carácter gubernamental que le hayan sido 
delegadas de conformidad con la legislación de cada Parte, el gobierno 



central tomará  las medidas razonables que estén a su alcance para lograr 
que esos organismos cumplan las disposiciones de este capítulo. 

 
6. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a las medidas relativas a los 

servicios contemplados en el anexo sobre Servicios Profesionales, 
únicamente en la extensión y términos estipulados en ese anexo. 

 
Artículo 10.04 Trato de Nación más Favorecida 
 
1. Cada Parte otorgará inmediata e incondicionalmente a los servicios y a los 

proveedores de servicios de otra Parte un trato no menos favorable que el que 
conceda a los servicios similares y a los proveedores de servicios similares de 
cualquier otro país. 

 
2. Las disposiciones de este capítulo no se interpretarán en el sentido de impedir 

que una Parte confiera ventajas a países adyacentes, con el fin de facilitar 
intercambios limitados a las zonas fronterizas contiguas, de servicios que se 
produzcan o consuman localmente. 



 
Artículo 10.05 Transparencia 
 
1. Cada Parte publicará con prontitud y notificará al Comité sobre Comercio de 

Servicios y a cada una de las Partes, a más tardar en la fecha de su entrada en 
vigor,  todas las medidas que se refieran al presente capítulo o afecten su 
funcionamiento. Se publicarán y notificarán asimismo, los acuerdos 
internacionales que se refieran o afecten al comercio de servicios y de los que 
sea signataria cualquiera de las Partes. 

 
2. Cuando no sea factible o práctica la publicación de la información a que se 

refiere el párrafo anterior, las Partes harán todos los esfuerzos que sean 
requeridos para ponerlas a disposición del público de otra manera. 

 
3. Cada Parte informará con prontitud a las demás Partes sobre la entrada en 

vigor de nuevas leyes, reglamentos o directrices administrativas, o de las 
modificaciones que introduzca en los ya existentes, que afecten de manera 
significativa el comercio de servicios. 

 
4. Cada Parte responderá con prontitud  a todas las peticiones de información 

específicas formuladas por las demás Partes acerca de las medidas 
especificadas en el párrafo 1 de este artículo. 

 
5. A los efectos del cumplimiento de lo estipulado en el presente artículo, las 

Partes utilizarán los servicios de información establecidos a nivel nacional en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del AGCS del Acuerdo 
sobre la OMC. 

 
Artículo 10.06 Divulgación de la información confidencial 
 
Ninguna disposición en este capítulo podrá interpretarse en el sentido de imponer 
a las Partes la obligación de facilitar información confidencial cuya divulgación 
pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra 
manera contraria al interés público, o pueda lesionar intereses comerciales 
legítimos de empresas del Estado o privadas.  
 
Artículo 10.07 Reglamentación nacional 
 
Con el objeto de garantizar que toda medida que una Parte adopte o mantenga en 
relación con los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de permisos, 
autorizaciones y licencias a los nacionales de otra Parte no constituya una barrera 
innecesaria al comercio, cada Parte procurará  garantizar que esas medidas: 
 

a) se sustenten en criterios objetivos y transparentes, tales como la capacidad, 
la aptitud y la competencia para prestar un servicio; 
 



b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad de un 
servicio; y 
 

c) no constituyan una restricción encubierta al suministro de un servicio. 
 
Artículo 10.08 Excepciones generales 
 
1. No obstante lo previsto en éste y otros capítulos del presente Tratado, las 

Partes podrán adoptar o aplicar medidas para: 
 

a) proteger la moral o preservar el orden público; 
 

b) proteger la vida y la salud de las personas, los animales, los vegetales y 
preservar el medio ambiente; 

 
c) proteger la seguridad nacional;  

 
d) lograr la observancia de leyes y reglamentos relativos a: 

 
i) la prevención de prácticas que induzcan al error y de prácticas 

fraudulentas o que conduzcan al incumplimiento de contratos suscritos 
al efecto de proporcionar servicios a personas físicas o jurídicas de las 
Partes; 

 
ii) la protección de la intimidad de los particulares en relación con el 

tratamiento  y la difusión de datos personales y la protección del 
carácter  confidencial de los registros y cuentas individuales; o  

 
iii) la seguridad  pública; 

 
e) proteger los tesoros nacionales, artísticos, históricos o arqueológicos. 

 
2. Las medidas enumeradas en el presente artículo no se aplicarán de forma tal 

que constituyan un gravamen o restricción al comercio subregional de 
servicios, ni un medio de discriminación entre países Partes o no del Tratado 
del que forma parte el presente capítulo, en los que prevalezcan condiciones 
similares. 

 
Artículo 10.09 Restricciones para proteger la balanza de pagos 
 
1. En caso de existencia o amenaza de graves dificultades financieras exteriores 

o de balanza de pagos, una Parte podrá adoptar o mantener restricciones al 
comercio de servicios respecto de las medidas cubiertas por los artículos 
10.04, 10.10 y 10.12 y el párrafo 1 del artículo 10.13, con inclusión de los 
pagos o transferencias por concepto de transacciones referentes a los sectores 
afectados por tales medidas. Se reconoce que determinadas presiones de 
balanza de pagos pueden hacer necesaria la utilización de restricciones para 



lograr, entre otras cosas, el mantenimiento de un nivel de reservas financieras 
suficiente para la aplicación de su programa de desarrollo económico o de 
transición económica. 

 
2. Las restricciones a que se refiere el párrafo 1 supra: 
 

a) no discriminarán entre las Partes; 
 

b) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional (FMI); 

 
c) evitarán lesionar innecesariamente los intereses comerciales, 

económicos y financieros de las Partes; 
 

d) no excederán de lo necesario para hacer frente a las circunstancias 
mencionadas en el párrafo 1 supra; y 

 
e) serán temporales o se eliminarán progresivamente a medida que mejore 

la situación indicada en el párrafo 1 supra. 
 
3. Al determinar la incidencia de tales restricciones, las Partes podrán dar 

prioridad al suministro de los servicios que sean más necesarios para sus 
programas económicos o de desarrollo, pero no se adoptarán ni mantendrán 
tales restricciones con el fin de proteger a un determinado sector de servicios. 

 
4. Las restricciones adoptadas o mantenidas en virtud del párrafo 1 supra, o las 

modificaciones que en ellas puedan introducirse, se notificarán con prontitud a 
las Partes. 

 
5.  a) Las Partes que apliquen las disposiciones del presente artículo celebrarán 

con prontitud consultas sobre las restricciones adoptadas en virtud de 
dichas disposiciones. 

 
b) El Consejo establecerá procedimientos para la celebración de consultas 

periódicas con el fin de estar en condiciones de hacer a la Parte 
interesada las recomendaciones que estime apropiadas. 

 
c) En esas consultas se evaluarán la situación de la balanza de pagos de la 

Parte interesada y las restricciones adoptadas o mantenidas en virtud del 
presente artículo, teniendo en cuenta, entre otros, factores como: 

 
i) la naturaleza y el alcance de las dificultades financieras exteriores y 

de balanza de pagos; 
 
ii) el entorno exterior, económico y comercial, de la Parte objeto de las 

consultas; 
 



iii) otras posibles medidas correctivas de las que pueda hacerse uso. 
 
d) En las consultas se examinará la conformidad de las restricciones que 

sean aplicables de conformidad con el párrafo 2 de este artículo, en 
particular por lo que se refiere a la eliminación progresiva de las mismas 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso e) de dicho párrafo. 

 
e) En tales consultas,  se aceptarán todas las constataciones de hecho en 

materia de estadística o de otro orden que presente el FMI sobre 
cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos y 
las conclusiones se basarán en la evaluación hecha por el FMI de la 
situación  financiera exterior y de balanza de pagos de la Parte objeto de 
las consultas. 

         
Artículo 10.10 Presencia local 
 
Ninguna Parte exigirá a un proveedor de servicios de otra Parte que establezca o 
mantenga una oficina de representación u otro tipo de empresa, o que resida en 
su territorio, como condición para el suministro de un servicio.  
 
Artículo 10.11 Restricciones cuantitativas no discriminatorias 
 
1. A más tardar seis (6) meses después de la fecha de entrada en vigor de este 

Tratado, cada Parte elaborará una lista de medidas vigentes que constituyan 
restricciones cuantitativas no discriminatorias.  

 
2. Periódicamente, al menos una vez cada dos (2) años, las Partes procurarán 

negociar para liberalizar o eliminar:  
 

a) restricciones cuantitativas existentes que mantenga una Parte, según la 
lista a que se refiere el párrafo 1 supra; o 

 
b) restricciones cuantitativas que haya adoptado una Parte después de la 

entrada en vigor de este Tratado. 
 
3. Cada Parte notificará a la otra Parte cualquier medida que constituya una 

restricción cuantitativa no discriminatoria, que sea adoptada después de la 
entrada en vigor de este Tratado, e indicará  la restricción en la lista a que se 
refiere el párrafo 1 de este artículo. 

 
Artículo 10.12 Trato Nacional 
 

Cada Parte otorgará  a los servicios y a los proveedores de servicios de la otra 
Parte, un trato no menos favorable que el que conceda a sus propios servicios 
similares o proveedores de servicios similares. 
 
Artículo 10.13 Consolidación de las medidas 



 
1. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, ninguna Parte 

incrementará el grado de disconformidad de sus medidas existentes respecto a 
los artículos 10.04, 10.10 y 10.12. Cualquier reforma de alguna de esas 
medidas no disminuirá el grado de conformidad de la medida tal como estaba 
en vigor inmediatamente antes de la reforma. 

 
2. A más tardar seis (6) meses después de la fecha de entrada en vigor de este 

Tratado, las Partes intercambiarán una lista de las medidas disconformes con 
los artículos 10.04, 10.10 y 10.12. 

 
Artículo 10.14 Denegación de beneficios 
 
Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este capítulo a un proveedor 
de servicios de otra Parte, previa notificación y realización de consultas, cuando la 
Parte determine que el servicio está siendo suministrado por una empresa que no 
realiza operaciones comerciales sustantivas en territorio de la otra Parte y que, de 
conformidad con la legislación vigente de cada país, es propiedad o está bajo 
control de personas de un país que no es Parte. 
 
Artículo 10.15 Liberalización futura 
 
A través de negociaciones futuras a ser convocadas por el Consejo, las Partes 
profundizarán la liberalización alcanzada en los diferentes sectores de servicios, 
con miras a lograr la eliminación de las restricciones remanentes listadas de 
conformidad con el artículo 10.11 y el párrafo 2 del artículo 10.13 . 
 
Artículo 10.16 Comité de Comercio de Servicios 
 
1. Se crea el Comité de Comercio de Servicios, integrado por representantes de 

las autoridades correspondientes de cada Parte. Asimismo, podrán participar 
representantes de otras instituciones cuando las autoridades responsables lo 
consideren conveniente.  

 
2. El Comité tendrá entre otras, las siguientes atribuciones: 
 

a) vigilar la ejecución y administración de este capítulo; 
 

b) considerar los aspectos relativos al comercio de servicios que le sean 
presentados por cualquiera de las Partes; 
 

c) discutir materias sobre el comercio de servicios de interés de las Partes; 
 

d) analizar temas relacionados con estas materias que se discuten en otros 
foros internacionales; 
 

e) facilitar el intercambio de información entre las Partes y cooperar en materia 



de asesoría sobre el comercio de servicios; y 
 

f) crear grupos de trabajo o convocar paneles de expertos sobre temas de 
mutuo interés para las Partes. 

 
3. El Comité se reunirá por lo menos una vez al año, o en cualquier tiempo a 

solicitud de cualquiera de las Partes. 
 
Artículo 10.17 Solución de diferencias 
 
Cualquier diferencia que surja en virtud de la aplicación de este capítulo se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el capítulo XVI (Solución de 
Controversias). 
 
Artículo 10.18 Relación con acuerdos multilaterales sobre 

servicios 
 
1. Las Partes se comprometen a aplicar entre sí las disposiciones contenidas en 

los acuerdos multilaterales sobre servicios de los que las Partes sean 
miembros. 

 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 supra, en caso de incompatibilidad 

entre esos acuerdos y este capítulo, éste prevalecerá sobre aquellos. 
 
Artículo 10.19 Prácticas empresariales anticompetitivas 
 
Con relación a las prácticas empresariales anticompetitivas, que afecten 
desfavorablemente la competencia y/o el comercio de servicios entre y/o dentro de 
las Partes, se aplicarán las disposiciones sobre la defensa a la competencia de 
cada Parte, así como las mismas que sobre las normas de la competencia se 
establezcan a través de convenios internacionales. 
 
Artículo 10.20 Trabajos futuros 
 
1. El Comité de Comercio de Servicios determinará entre otros los procedimientos 

para el establecimiento de las disciplinas necesarias relativas a: 
 

a) las medidas de salvaguardia urgentes;  y 
 
b) las subvenciones que distorsionan el comercio de servicios. 

 
2. El Comité de Comercio de Servicios podrá delegar con carácter específico y 

temporal a grupos de trabajo, el examen de los asuntos relativos a la 
armonización de la reglamentación en sectores específicos de servicios. 

 
3. Para efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, se tomarán en cuenta los 

trabajos de los organismos internacionales pertinentes. 



 
Artículo 10.21 Revisión 
 
1. Con la finalidad de alcanzar los objetivos del presente capítulo las Partes lo 

evaluarán  anualmente, teniendo en cuenta la evolución y reglamentación del 
comercio de servicios en cada una de las Partes, así como los avances 
logrados  sobre la materia en la Organización Mundial del Comercio y otros 
foros. 

 
2. En caso de decidir sobre la necesidad de revisar el presente capítulo, las 

Partes trabajarán en el marco del Comité de Comercio de Servicios, rindiendo 
un informe al Consejo, para la decisión de las Partes. 

 
  



ANEXO AL ARTÍCULO 10.03 
SERVICIOS PROFESIONALES 

 
 
Artículo 1 Definiciones 
 

Profesional: la persona física que haya recibido un título universitario como 
consecuencia de haber recibido educación superior y que lo acredita para 
ejercer una profesión específica; 
 
Servicios profesionales: los servicios que para ser suministrados requieren 
educación superior y cuyo ejercicio es autorizado y regulado en cada caso por 
una Parte, pero no incluye los servicios suministrados por personas que 
practican un oficio, o a los tripulantes de barcos mercantes y aeronaves; 
 
Ejercicio profesional: la realización habitual de todo acto profesional o el 
suministro de cualquier servicio propio de cada profesión que requiera 
autorización de conformidad con la legislación de cada Parte; 
 
Educación superior: toda formación académica que haya culminado con la 
obtención de un grado académico otorgado por un centro de enseñanza de nivel 
superior y cuyo pensum contenga un nivel de formación equivalente; 
 
Reconocimiento de títulos: la aceptación por parte del gobierno y/o institución 
no gubernamental competente de una Parte, de la calificación obtenida por un 
profesional de otra Parte; 
 
Licencias para el ejercicio profesional: la autorización otorgada a un 
profesional, por instituciones gubernamentales y/o no gubernamentales 
competentes de una Parte, para ejercer la profesión del título reconocido dentro 
de su territorio. 

 
Artículo 2 Objeto 
 
Este anexo tiene por objeto establecer las reglas que observarán las Partes para 
armonizar las medidas que normarán el reconocimiento de títulos y el suministro de 
servicios profesionales entre ellos mediante: 
 

a) el mutuo reconocimiento de títulos para el ejercicio profesional y grados 
académicos con los correspondientes certificados; o 

 
b) el otorgamiento de licencias para el ejercicio profesional. 

 
 
 
 
 



Artículo 3 Reconocimiento de títulos 
 
Cuando una Parte reconozca de manera unilateral o por acuerdo con otro Estado, 
los títulos obtenidos en el territorio de otra Parte o de cualquier Estado que no sea 
Parte: 
 

a) nada de lo dispuesto en el Artículo 10.04 del capítulo X (Comercio de 
Servicios), se interpretará en el sentido de exigir a esa Parte que reconozca 
los títulos obtenidos en el territorio de la otra Parte; y 

 
b) la Parte proporcionará a la otra Parte, la oportunidad para demostrar que 

los títulos obtenidos en territorio de esa otra Parte también podrán 
reconocerse, o para negociar o celebrar un arreglo o acuerdo que tenga 
efectos equivalentes. 



 
Artículo 4 Bases para el reconocimiento de títulos y licencias para el 

ejercicio profesional 
 
1. Las Partes acuerdan que los procesos de mutuo reconocimiento de títulos y el 

otorgamiento de licencias para el ejercicio profesional, se harán sobre la base de 
mejorar la calidad de los servicios profesionales a través del establecimiento de 
normas y criterios para esos procesos, protegiendo al mismo tiempo a los 
consumidores y salvaguardando el interés público. 

 
2. Las Partes alentarán a los organismos pertinentes, entre otros, a autoridades 

gubernamentales competentes y a las asociaciones y colegios profesionales 
para: 

 
a) elaborar tales criterios y normas; y 
 
b) formular y presentar recomendaciones sobre el mutuo reconocimiento de 

títulos profesionales y el otorgamiento de licencias para el ejercicio 
profesional. 

 
3. La elaboración de normas y criterios a que se refiere el párrafo anterior, podrá 

considerar la legislación de cada país y a título indicativo, los elementos 
siguientes: educación; exámenes; experiencia; conducta y ética; desarrollo 
profesional y renovación de la certificación; ámbito de acción; conocimiento local; 
supervisión y protección al consumidor. 

 
4. Las Partes proporcionarán la información detallada y necesaria para el 

reconocimiento de títulos y el otorgamiento de licencias para el ejercicio 
profesional, incluyendo lo correspondiente a cursos académicos, guías y 
materiales de estudio, pago de derechos, fechas de exámenes, horarios, 
ubicaciones, afiliación a sociedades y/o colegios profesionales. Esta información 
incluirá la legislación, las directrices administrativas y las medidas de aplicación 
general de carácter central y las elaboradas por instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales. 

 
Artículo 5.  Adopción de recomendaciones 
 
Con base en las recomendaciones recibidas por las Partes y en la medida en que 
éstas sean congruentes con las disposiciones de este Tratado, del artículo VII del 
AGCS del Acuerdo sobre la OMC, así como de los resultados de las 
negociaciones sobre servicios profesionales que tengan lugar en la Organización 
Mundial del Comercio, las Partes procurarán que la autoridad competente adopte 
esas recomendaciones. 
 
 
 
 



Artículo 6. Revisión 
 
Las Partes revisarán, por lo menos anualmente, la aplicación de las disposiciones de 
este anexo. 

 


